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	Informe de la Secretaria General

	INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE LOS PLANES ESTRATÉGICO Y FINANCIERO PARA 2028-2031 (GTC-PEF)

	Finalidad
En el presente documento se resume la labor del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031 (GTC-PEF) desde su creación por el Consejo en 2024 y se presenta la propuesta de proyecto de Plan Estratégico y Financiero de la UIT para el periodo 2028-2031.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar y refrendar el proyecto de Planes Estratégico y Financiero propuesto para 2028-2031 y a transmitirlo a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 (PP‑26)[footnoteRef:1]. [1: 	Los proyectos de Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031 aún deben debatirse en la reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero (GTC-PEF), que se celebrará el 27 de abril de 2026. Los resultados de esta reunión se publicarán como anexos o addéndum al presente documento.] 

Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031
Repercusiones financieras
Véase el proyecto de Plan Financiero en el Documento C26/32.
__________________
Referencias
Resolución 71 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Resolución 1428 (C24) del Consejo





Introducción
En su reunión de 2024, el Consejo adoptó la Resolución 1428 (C24) por la que se crea el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031 (GTC-PEF). La Resolución incluye el mandato del GTC-PEF.
El Grupo está presidido por el Sr. Mansour Al-Qurashi (Arabia Saudita) y compuesto por los siguientes Vicepresidentes: Sr. Mulembwa Denis Munaku (Tanzanía), Sr. Kenji Kuramochi (Paraguay), Sra. Maitha Al Jamri (Emiratos Árabes Unidos), Sr. Yi Lun (China), Sr. Bakhtjan Smanov (Uzbekistán) y Sr. Rafał Bartoszewski (Polonia).
La División de Estrategia y Planificación del Departamento de Planificación Estratégica y Relaciones con los Miembros (GS/SPM/SPD) proporciona apoyo de secretaría para los trabajos del Grupo. Las contribuciones de la Secretaría al proceso se han elaborado en coordinación con las tres Oficinas y la Secretaría General a través del GT-PEF, bajo la dirección del Vicesecretario General, Sr. Tomas Lamanauskas.
Abierto a la participación de todos los Estados Miembros y Miembros de Sector desde su creación, el Grupo se ha reunido cuatro veces, y una quinta se ha celebrado consecutivamente a la reunión de 2026 del Consejo, el 27 de abril de 2026.
Primera reunión (10-11 de octubre de 2024)
Durante la primera reunión, el GTC-PEF examinó el proceso formal establecido para la elaboración de los Planes Estratégico y Financiero de la Unión y acordó el calendario para la ejecución de los trabajos, de conformidad con el mandato (véase la presentación aquí).
El GTC-PEF acordó llevar a cabo una consulta en línea para recabar la opinión de los Estados Miembros, los Miembros de Sector, la Junta de Jóvenes Asesores y los miembros del personal, y destacó la importancia de obtener contribuciones de los Grupos Asesores de los Sectores. Además, se invitó a representantes de la UNESCO y la ONUDI a compartir su experiencia en materia de planificación estratégica, centrándose en la mejora de los procesos de gestión basada en los resultados (GBR) (véase la presentación aquí).
En lo que respecta a la evaluación del importe provisional de la unidad contributiva, el GTC‑PEF propuso una sesión virtual de seguimiento tras debatir una contribución inicial de la Secretaría en la que se presentaba la situación financiera de la Unión (véase el Documento CWG-SFP-1/5).
[bookmark: _Hlk221702015]En total se recibieron y examinaron tres contribuciones en esta reunión, a saber, Documentos CWG‑SFP‑1/6, CWG-SFP-1/7 y CWG-SFP-1/8.
Consulta virtual (15 de enero de 2025)
A petición del GTC-PEF, el 15 de enero de 2025 el Departamento de Administración y Finanzas organizó una reunión virtual para seguir debatiendo la evaluación del importe provisional de la unidad contributiva. La presentación está disponible aquí.
Segunda reunión (20-21 de febrero de 2025)
En su segunda reunión, el GTC-PEF examinó los resultados de la consulta en línea realizada del 25 de octubre al 4 de diciembre de 2024 (véanse los Documentos CWG-SFP-2/2 y CWG‑SFP-2/INF/2) y convino en la importancia de mejorar los vínculos y la armonización entre los Planes Estratégico y Financiero, en particular mediante la aplicación de un enfoque de gestión basada en los resultados.
Una sesión interactiva recopiló información para la elaboración del proyecto de análisis de situación (Anexo 2 a la Resolución 71). Los resultados de la sesión de preguntas y respuestas se publicaron en el Documento CWG-SFP-2/INF/5.
En lo que respecta a la evaluación del importe provisional de la unidad contributiva, la Secretaría presentó el Documento CWG-SFP-2/7, y el GTC-PEF acordó que se presentara más información sobre la situación financiera de la Unión y su relación con el importe de la unidad contributiva en la reunión de 2025 del Consejo. Sin embargo, los miembros expresaron su preocupación por el aumento de la unidad contributiva, citando la inestabilidad económica mundial y las limitaciones financieras de sus países. El GTC-PEF también acordó transmitir las directrices propuestas para la armonización de los resultados de la Conferencia de Plenipotenciarios a la reunión de 2025 del Consejo, subrayando que esas directrices no eran obligatorias (véase el Documento CWG-SFP-2/4). A este respecto, el GTC-PEF también destacó la importancia de supervisar y presentar periódicamente la aplicación de las Resoluciones y Decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios para facilitar la adopción de decisiones fundamentadas sobre armonización.
Además, se organizó un taller de tres horas sobre planificación estratégica, centrado en la aplicación de la gestión basada en resultados al marco del Plan Estratégico de la UIT, facilitado por la UNESCO y la ONUDI (véanse los Documentos CWG-SFP-2/INF/3(Rev.1) y CWG‑SFP-2/INF/4).
En esta reunión se recibieron y examinaron seis contribuciones en total, a saber, Documentos CWG‑SFP‑2/3, CWG-SFP-2/5, CWG-SFP-1/8, CWG-SFP-2/9, CWG-SFP-2/10 y CWG-SFP-2/11.
Sesión informativa (23 de junio de 2025)
Durante la reunión de 2025 del Consejo, se celebró una sesión informativa para informar a los consejeros sobre el calendario acordado por el GTC-PEF y sobre el enfoque que debe seguirse en la elaboración de los nuevos proyectos de Planes Estratégico y Financiero para el periodo 2028-2031. La presentación está disponible aquí.
Tercera reunión (8-9 de septiembre de 2025)
Durante la tercera reunión, el GTC-PEF examinó las "Directrices para armonizar los resultados de las Resoluciones y Decisiones de la PP" propuestas, conforme a las instrucciones del Consejo. Se acordó someter el resultado de una consulta informal a la reunión del Consejo de 2026 para su examen (véase el Documento C26/INF/1).
El GTC-PEF también examinó la propuesta de proyecto de Anexo 2 a la Resolución 71, que contiene el análisis de situación, y el proyecto de Anexo 3 a la Resolución 71, que contiene el glosario de términos, armonizado con el Manual de las Naciones Unidas sobre Gestión Basada en los Resultados (GBR) (véanse los Documentos CWG-SFP-3/3 y CWG-SFP-3/4). Se acordó que era necesario seguir debatiendo el análisis de situación y que el glosario de términos, teniendo en cuenta todos los comentarios recibidos, debía seguir siendo un documento vivo hasta que se acordara el proyecto final de los Planes Estratégico y Financiero. La Secretaría también presentó los vínculos entre los Planes Estratégico, Financiero y Operacional de la UIT (véase el Documento CWG-SFP-3/6), destacando el planteamiento de gestión basada en resultados y esbozando un planteamiento en cascada para reforzar la armonización entre los niveles de planificación y operacional.
Además, se presentó el Centro de Datos de la UIT (véase la presentación) como parte de los esfuerzos para identificar objetivos y resultados SMART, y los correspondientes indicadores, para construir el marco de resultados del Plan Estratégico siguiendo el enfoque de GBR. Se presentó un primer proyecto preparado por la Secretaría como Documento CWG-SFP-3/7.
[bookmark: _Hlk221702229]Durante la reunión se recibieron y examinaron un total de nueve contribuciones, a saber, Documentos CWG-SFP-3/8, CWG-SFP-3/9, CWG-SFP-3/10, CWG-SFP-3/11, CWG-SFP-3/12, CWG-SFP-3/13, CWG-SFP-3/14, CWG-SFP-3/15 y CWG-SFP-3/16.
En el marco de la tercera reunión del GTC-PEF, el 8 de septiembre de 2025 por la tarde se celebró un taller de previsión estratégica, organizado en colaboración con UN Futures Labs. El resumen del taller sobre perspectivas estratégicas figura en el Documento CWG‑SFP‑4/INF/5.
Cuarta reunión (12-14 de enero de 2026)
En su cuarta reunión, el GTC-PEF examinó el proyecto de Anexo 1 a la Resolución 71, que contiene el Plan Estratégico para el periodo 2028-2031 (véase el Documento CWG‑SFP‑4/DT/2). Dado que el GTC-PEF acordó dos objetivos estratégicos, conectividad universal y transformación digital sostenible, se pidió a la Secretaría que perfeccionase los objetivos propuestos para reflejar plenamente el alcance de ambos objetivos. Los nuevos objetivos se reflejan en la revisión 3 del Documento CWG-SFP-4/DT/2. También se acordó cambiar el nombre de la Prioridad 2 por "Interoperabilidad e innovación de las telecomunicaciones/TIC mundiales" para reflejar mejor el alcance de la labor del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T).
En lo que respecta al Anexo 2 a la Resolución 71, el GTC-PEF recibió comentarios de ocho Estados Miembros sobre el proyecto de texto propuesto elaborado por la Secretaría (Documento CWG-SFP-4/DT/1), que refleja diferentes perspectivas. Para facilitar la convergencia, el Presidente propuso adoptar un enfoque neutro y conciso, limitando el análisis de situación a una sola página que consiste únicamente en el diagrama DAFO acordado en la página 21 del proyecto de propuesta presentado por la secretaría. El GTC-PEF también acordó la versión revisada del glosario de términos (Anexo 3 a la Resolución 71), que figura en el Documento CWG-SFP-4/3.
En esa reunión se recibieron y examinaron un total de diez contribuciones, a saber, Documentos CWG‑SFP-4/5, CWG-SFP-4/6, CWG-SFP-4/7, CWG-SFP-4/8, CWG-SFP-4/9, CWG‑SFP-4/10, CWG-SFP-4/11, CWG-SFP-4/12, CWG-SFP-4/13 y CWG-SFP-4/14.
En su cuarta reunión, el GTC-PEF acordó celebrar una reunión adicional el día anterior a la reunión de 2026 del Consejo, así como una reunión conjunta con el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF) el mismo día, para revisar y finalizar el plan financiero que se presentará a la reunión de 2026 del Consejo para su aprobación.
Resultados de los trabajos del GTC-PEF
El GTC-PEF presentará a la reunión de 2026 del Consejo, para su aprobación y presentación a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026, los siguientes documentos, según lo acordado en su cuarta reunión:
–	una propuesta de proyecto de Anexo 3 a la Resolución 71, que contenga el glosario de términos; y 
–	las "Directrices para armonizar los resultados de las Resoluciones y Decisiones de la PP" propuestas (véase el Documento C26/INF/1).
El GTC-PEF presentará un Addéndum al presente Informe con el resultado de su quinta reunión, prevista para el 27 de abril de 2026. Los documentos, disponibles en el sitio web del GTC-PEF, comprenden:
–	una propuesta de proyecto de Anexo 1 a la Resolución 71, que contenga los Planes Estratégico y Financiero para 2028-2031; y
–	una propuesta de proyecto de Anexo 2 a la Resolución 71, que contenga el análisis de situación.
El Presidente del GTC-PEF agradeció a la Secretaría de la UIT y a todas las delegaciones su activa participación en las reuniones y sus constructivas contribuciones. El Presidente también dio las gracias a todas las partes interesadas que contribuyeron a la labor de este grupo mediante sus aportaciones a la consulta virtual y, en particular, a los Grupos Asesores de los Sectores por su activa participación e implicación.
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